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1.   MEMORIA INFORMATIVA DEL ESTUDIO 

Para la ejecución del suministro e instalación de los equipamientos escénicos del Centro Cultural Daoiz y Velarde, 

Centro Gestionado por Madrid Destino, se formalizará un contrato de naturaleza mixta por cuanto comprende 

prestaciones propias de los contratos de obras, de servicios y de suministros, siendo no obstante de aplicación a 

la adjudicación del contrato, las normas relativas al contrato de suministros, en tanto se entiende que es la 

prestación principal. 

 

En lo concerniente a las prestaciones propias de los contratos de obras, se redacta este Estudio de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición y Orden 2726/2009 de la Consejería de M.A.Viv. y O.T. que 

regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid que establece entre las 

obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición la de incluir en proyecto de ejecución un 

Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que 

le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 

En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por la dirección facultativa 

y aceptado por la propiedad y pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 

 Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción 

y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 

por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y la lista europea de residuos. 

 Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 

 Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán los residuos que 

se generarán en la obra. 

 Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra. 

 Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

 Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que 

formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

 En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 

 PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
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Los datos informativos de los trabajos son: 

Denominación de los trabajos: Suministro e instalación de los equipamientos escénicos del Centro Cultural 

Daoiz y Velarde, Centro Gestionado por Madrid Destino 

Dirección: Plaza de Daoiz y Velarde, 4 

Localidad: 28007 Madrid 

Provincia:   Madrid 

Promotor:   MADRID DESTINO, Cultura, Turismo y Negocio S.A. 

C.I.F. del promotor:  A84073105 

Técnico redactor de este Estudio: José Antonio Montalvillo Fraile 

Titulación o cargo redactor: Arquitecto Técnico – Grado en Ingeniería de la Edificación 

Fecha de comienzo de la obra: por determinar  

2.   DEFINICIONES 

Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del ámbito de la 
gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 

 Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche 
o que tenga la intención u obligación de desechar. 

 Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos o 
sustancias que pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los recursos 
naturales. En última instancia, se considerarán residuos peligrosos los que presentan una o varias de las 
características peligrosas enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011 de Residuos, y aquél que pueda 
aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los convenios 
internacionales de la materia que sean de aplicación, así como los recipientes y envases que los hayan 
contenido. 

 Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición anterior. 
 Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna 
otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en 
contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. La lixivialidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado 
deberán ser insignificantes y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales o subterráneas. 

 Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de 
residuo se genera en una obra de construcción y de demolición. 

 Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002. 
 Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 

construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de 
una obra de construcción o demolición. 

 Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los 
residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, 
tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o 
demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, 
no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por 
cuenta ajena. 

 Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan acumulados sin 
compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última instancia, es el volumen 
que realmente ocupan en obra. 

 Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, entendiendo una 
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teórica masa compactada de los mismos. 
 Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las operaciones que 

componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han de estar autorizados o 
registrados por el organismo autonómico correspondiente. 

 Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos enumeradas en la 
"Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos". 

 Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 
originariamente. 

 Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin inicial o 
para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con recuperación 
de energía. 

 Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los 
residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al 
medio ambiente. 

 Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o 
parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios 
al medio ambiente. 

3.   NORMATIVA 

 Ley 42/75 de 19 de noviembre de Desechos y Residuos sólidos urbanos. 
 Directiva 2006/12/CE, de 5 de abril de 2006 que deroga la Directiva 75/442/CE, de 15 de julio de 1975 

(modificada por la Directiva 91/156/CE de 18 de marzo). 
 Decisión 96/350/CE del Consejo, 24 de mayo 1996, por la que se adaptan los Anexos II A y II B de la 

Directiva 75/442/CEE DEL Consejo relativa a los residuos (Texto pertinente a los fines del EEE)  
 Diario Oficial Nº L 135 de 06/06/1996 P. 0032 - 0034 (DOCE L 135 de 6 de junio de 1996). Categoría: 

Europeo (Residuos)  
 Ley 11/97 de Envases y Residuos de Envases. 
 Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos 
 RD 782/1998 de 30 de abril, por el que se aprueba el reglamento para el desarrollo y ejecución de la ley 

11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 
 Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos. 
 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2000, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se dispone 

la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 7 de enero de 2000, por el que se aprueba el Plan 
Nacional de Residuos Urbanos. 

 RD 1481/2001 de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. 

 Orden MAM/304/2002 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero, por la que se publican:  
o Las operaciones de valoración 
o Eliminación de residuos  
o La lista europea de residuos (LER) 

 Corrección de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. 
 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 
 Ley 6/2003, de 20 de marzo, del impuesto de depósito de residuos. 
 Orden de 23 abril de 2003, por la que se regula la repercusión del impuesto sobre depósito de residuos. 
 Decisión 2003/33/CE, de 19 de diciembre, por la que se establecen los criterios y procedimientos de 

admisión de residuos en los vertederos. 
 RD 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. 
 RD 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización establecidos 

en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y por el que se modifica el 
Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 

 Orden 2690/2006, de 28 de julio, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la 
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 
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 RD 105/2008, de 1 de febrero del Ministerio de Presidencia, por la que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición 

 Orden 2726/2009 de 16 de julio de la Comunidad de Madrid, por la que se regula la gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

 Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos (27/02/2009) 
 Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición (2006 - 2016) 
 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 Orden aaa/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos i, ii y iii del real decreto 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. 

 Real decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del estado. 

 Orden apm/397/2018, de 9 de abril, por la que se determina cuándo los recortes de espuma de 
poliuretano utilizados en la fabricación de espuma compuesta, se consideran subproductos con arreglo 
a la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

 Directiva (UE) 2018/850 del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2018 por la que se 
modifica la directiva 1999/31/ce relativa al vertido de residuos 

 Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la dirección general de calidad y evaluación ambiental y 
medio natural, por la que se publica el acuerdo del consejo de ministros de 6 de noviembre de 2015, por 
el que se aprueba el plan estatal marco de gestión de residuos (pemar) 2016-2022acuerdo de 27 de 
noviembre de 2018, del consejo de gobierno, por el que se aprueba la estrategia de gestión sostenible 
de los residuos de la comunidad de Madrid 2017-2024 

 Plan estatal marco de gestión de residuos (pemar) 2016-2022 
 Resolución de 4 de enero de 2019, del director general de medio ambiente y sostenibilidad, mediante la 

que se da publicidad a la aprobación de la estrategia de gestión sostenible de los residuos de la 
comunidad de Madrid 2017-2024, conforme a lo establecido en el apartado segundo del artículo 26 de 
la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Real decreto 18/2019, de 25 de enero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la aplicación del 
régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el periodo 2021-2030. 
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4.   IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

Se incluye la lista de residuos a generar en obra, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, 
publicada por Orden MAM/304/ 2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus modificaciones 
posteriores. 

A.1.: RCDs Nivel I    
 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN  
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 
  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07    

A.2.: RCDs Nivel II    
 

RCD: Naturaleza no pétrea  
  

 
 

1. Asfalto 
 

 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01  
2. Madera 

 
 

17 02 01  Madera  
3. Metales 

 

X 17 04 01 Cobre, bronce, latón 
X 17 04 02 Aluminio  

17 04 03 Plomo  
17 04 04 Zinc 

X 17 04 05 Hierro y Acero  
17 04 06 Estaño  
17 04 07 Metales mezclados  
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10  
4. Papel 

 

X 20 01 01 Papel  
5. Plástico 

 

X 17 02 03 Plástico  
6. Vidrio 

 

X 17 02 02 Vidrio  
7. Yeso 

 
 

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 
08 01       

 
RCD: Naturaleza pétrea  
  

 
 

1. Arena Grava y otros áridos   

 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07  

01 04 09 Residuos de arena y arcilla    
 

2. Hormigón    
17 01 01 Hormigón  
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintos del 

código 17 01 06  
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3. Ladrillos, azulejos y otros 
cerámicos 

  

 
17 01 02 Ladrillos 

  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos  
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 17 01 06.  
4. Piedra    
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03    

 
RCD: Potencialmente peligrosos y otros  
  

 
 

1. Basuras  
20 02 01 Residuos biodegradables  
20 03 03 Mezcla de residuos municipales  
2. Potencialmente peligrosos y otros  
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  
13 07 01 Fuel oil y/o gasóleo 

 
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor, …)  
15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos, …) 

 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados  
15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado  
15 01 11 Aerosoles vacíos 

 16 01 07 Filtros de aceite 

 16 05 04 Gases en recipientes a presión (incluidos halones) que contienen 
sustancias peligrosas  

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

 17 01 06 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con 
sustancias peligrosas (SP's) 

 17 02 04 
Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por 
ellas 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
 17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 
 17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 
 17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 
 17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 
 17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 
 17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 
 17 09 02 Residuos de la construcción que contienen PCB´s 
 17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 
 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

X 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03  

20 01 21 Tubos fluorescentes 
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5.   MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU” PREVISTAS (CLASIFICACIÓN/SELECCIÓN) 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
Hormigón: 80,00 Tn 
Ladrillos, tejas, cerámicos: 40,00 Tn 
Metales: 2,00 Tn 
Madera: 1,00 Tn 
Vidrio: 1,00 Tn 
Plásticos: 0,5 Tn 
Papel y cartón: 0,5 Tn 

6.   MEDIDAS PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

6.1.   PREVENCIÓN EN TAREAS DE DERRIBO 

 En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de desconstrucción 

selectiva y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valoración de los residuos. 

 Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos 

destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se depositarán en vertedero. 

6.2.   PREVENCIÓN EN LA ADQUISIÓN DE MATERIALES 

 La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de obra, ajustando 

al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 

 Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de 

embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos. 

 Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones, pero de difícil 

o imposible reciclado. 

 Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. 

 Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la cantidad, 

fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su caso gestión 

de residuos. 

 Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de 

envases en obra. 

 Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su 

deterioro y se devolverán al proveedor. 

 Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que generen en 

obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 

 Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser 

colocados para evitar retallos. 

6.3.   PREVENCIÓN EN LA PUESTA EN OBRA 

 Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con derroche 
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de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 

 Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y la 

generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 

 En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño de 

las piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 

 Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o eliminación, 

especialmente si se trata de residuos peligrosos. 

 En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los realizados en 

la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 

 Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares prestaciones 

no reutilizables.  

 Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de obras 

para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento 

 Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de residuos 

y correcta gestión de ellos. 

 Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se desincentivará la 

generación de más residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos. 

6.4.   PREVENCIÓN EN EL ALMACENAMIENTO EN OBRA 

 Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan derrames, 

mezclas entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, 

etc. 

 Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su consumo. 

 Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, 

caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que 

se recepcionen en obra. 

 En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga para 

puesta en obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en 

perfecto estado. Es por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 

 Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o 

almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 
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7.   CANTIDAD DE RESIDUOS 

A continuación, se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros cúbicos, de 

los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea 

de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este documento, para la toma de 

decisiones en la gestión de residuos, pero será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos 

obtenidos. 

No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y piedras no contaminadas por 

sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 

acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 

reutilización. 

 

Código Descripción Tn Cantidad m3 Volumen 
LER del Residuo Peso Aparente 

17.04.01 Cobre, bronce, latón 1,7024 0,19 

17.04.02 Aluminio 0,0540 0,02 

17.04.05 Hierro y Acero 0,1572 0,02 

20.01.01 Papel 0,4550 0,65 

17 02 03 Plástico. 0,4550 0,50 

17 02 02 Vidrio 0,8750 0,35 

17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 
03 

22,5940 10,27 

  Total: 26,29 12,00 
 

 
8.   MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN EN OBRA 

Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se facilite su 

reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad requeridas en el 

artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de 

demolición se tomarán las siguientes medidas: 

 Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente señalizadas y para 

cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

 Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo momento 

el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de peligro en su 

caso. 

 Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan generando. 

 Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen evitando 

en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 
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 Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los horarios de 

obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros que puedan provocar 

su mezcla o contaminación.  

 

9.   PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN EMPLAZAMIENTOS 

EXTERNOS (EN ESTE CASO SE IDENTIFICARÁ EL DESTINO PREVISTO 

Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, agrupados 

según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en puntos anteriores de este 

mismo documento. 

 

  OPERACIÓN PREVISTA DESTINO PREVISTO INICIALMENTE 

  No se prevé operación de reutilización alguna para RCDS distintos 
a tierras de excavación 

RELLENO 

  Reutilización de tierras procedentes de la excavación   RELLENOS 

  Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados 
o en urbanización   

VERTEDERO 

X  Reutilización de materiales cerámicos   VERTEDERO 

X  Reutilización de materiales no pétreos: plástico, vidrio, ...   VERTEDERO: SEPARATIVO 

X  Reutilización de madera   VERTEDERO: SEPARATIVO  

  Reutilización de materiales metálicos   VERTEDERO: SEPARATIVO 

 
 

10.   PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN EMPLAZAMIENTOS 

EXTERNOS (EN ESTE CASO SE IDENTIFICARÁ EL DESTINO PREVISTO 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 

externo). 

X  No se prevé operación alguna de valoración in situ    
  Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía   
  Recuperación o regeneración de disolventes   
  Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes   
  Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos   
  Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas   
  Regeneración de ácidos y bases   
  Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.   
  Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE.   
  Otros (indicar)   
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11.   PREVISIÓN DE OPERACIONES DE ELMINACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS 

  No se prevé operación alguna de eliminación    
X  Depósito en vertedero de elementos inertes   
X  Depósito en vertedero de residuos no peligrosos   
  Depósito en vertedero de residuos peligrosos  
X  Gestor de residuos peligrosos   

 

12.   DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES “IN SITU”  

 
RCD NIVEL I: RESTAURACIÓN/RELLENO/VERTEDERO (GESTOR AUTORIZADO RNP) 

RCD NIVEL II:  NATURALEZA NO PÉTREA: Gestor autorizado RNPs  

  NATURALEZA PETREA: Planta de reciclaje RCD  

  POTENCIALMENTE PELIGROSOS: Gestor autorizado RPs 

13.   PRESCRPICIONES DEL PLIEGO SOBRE RESIDUOS 

13.1.   OBLIGACIONES AGENTES INTERVINIENTES 

 Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la 
obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, 
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

 El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y 
sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos 
de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 
reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última instancia a depósito en vertedero. 

 Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión de los residuos. 

 El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la documentación 
acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la obra han sido gestionados 
en la misma o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por 
gestor de residuos autorizado, en los términos regulados en la normativa y, especialmente, en el plan o 
en sus modificaciones. Esta documentación será conservada durante cinco años. 

 En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer al 
promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera equivalente, 
que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos 
de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se basará en el capítulo específico de gestión de 
residuos del presupuesto de la obra. 

 Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el 
procedimiento de gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos aspectos 
relacionados con los residuos peligrosos. 

 El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la correcta ejecución del Plan 
de Gestión de Residuos aprobado. 
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13.2.   GESTIÓN DE RESIDUOS 

 Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 
demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final o el intermedio son 
centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se debe contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los registros correspondientes. 

 Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, serán 
retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de altura no superior a 2 
metros. 

 El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al riesgo 
de los residuos generados. 

 Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones periódicas 
a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En 
las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la 
documentación generada para la justificación del mismo. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean centros autorizados. 
Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros 
correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores 
de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

 Cualquier modificación, que se planteará durante la ejecución de la obra, de la disposición de las 
instalaciones para la gestión de residuos en obra planteada en este documento, contará preceptivamente 
con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

 

13.3.   DERRIBO Y DEMOLICIÓN 

 En los procesos de derribo se priorizará la retirada tan pronto como sea posible de los elementos que 
generen residuos contaminantes y peligrosos. Si es posible, esta retirada será previa a cualquier otro 
trabajo. 

 Los elementos constructivos a desmontar que tengan como destino último la reutilización, se retirarán 
antes de proceder al derribo o desmontaje de otros elementos constructivos, todo ello para evitar su 
deterioro. 

 En la planificación de los derribos se programarán de manera consecutiva todos los trabajos de 
desmontaje en los que se genere idéntica tipología de residuos con el fin de facilitar los trabajos de 
separación. 

13.4.   SEPARACIÓN 

 El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, se debe 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, indicando el 
tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor. 

 El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la mezcla 
de residuos valorizables con aquellos que no lo son. 

 El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de residuo generado. 

 Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con una 
banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la siguiente 
información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro 
de Transportistas de Residuos. 

 Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de 
sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco: razón 



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
SUMININSTRO E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS ESCÉNICOS DEL CENTRO CULTURAL 

DAOIZ Y VELARDE, CENTRO GESTIONADO POR MADRID DESTINO  
LOTE 1: MAQUINARIA ESCÉNICA, TEXTILES DE ESCENARIO Y EQUIPAMIENTO DIVERSO 

 
 

 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
MADRID DESTINO, CULTURA, TURISMO Y NEGOCIO, S.A. 
ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID                                                    Página 15 de 22 

 

social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas o Gestores de Residuos. 
 Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, 

etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la 
normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra. 

13.5.   DOCUMENTACIÓN 

 La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del 
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada 
en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos 
entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, 
de 8 de febrero y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

 El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real Decreto 
105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición. 

 El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por el gestor 
al que se le vaya a entregar el residuo. 

 El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los residuos 
recibidos, especificando la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su 
caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en 
ambas unidades cuando sea posible, y el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002. 

 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de 
entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinan los 
residuos. 

13.6.   NORMATIVA ESTATAL 

 Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998. 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. 

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 

 LEY 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.  
 

13.7.   NORMATIVA DE MADRID 

 Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Madrid 

 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
 

13.8.   ETIQUETADO 

 Los recipientes que contengan residuos peligrosos se etiquetarán de forma clara, legible e indeleble, con 
una etiqueta de tamaño mínimo 10 x10 cm firmemente fijada al envase.  

 En esta etiqueta debe figurar:  
o Código de identificación de los residuos que contiene el recipiente  
o Naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (pictogramas) 
o Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos  
o Fecha de envasado  

 Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, 
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legible e indeleble, al menos en la lengua española oficial del Estado. 
 En la etiqueta deberá figurar: 

o El código de identificación de los residuos que contiene, según el sistema de identificación que 
se describe en el anexo I del Real Decreto 833/1988 y modificado por el Real Decreto 952/1997. 
Anexo I del presente Manual. 

o Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos. 
o Fechas de inicio y final de envasado. 
o La naturaleza de los riesgos que presentan los residuos indicados por los pictogramas 

correspondientes. 
o Riesgos específicos (frases R) y consejos de prudencia (frases S). 
o El etiquetado de un producto implica la asignación de unas categorías de peligro definidas y 

preestablecidas basadas en las propiedades fisicoquímicas, en las toxicológicas, en los efectos 
específicos sobre la salud humana y en los efectos sobre el medio ambiente, identificadas 
mediante pictogramas y símbolos de peligrosidad (E, O, F+, F, T+, T, Xn, Xi, C, N). 

o En el Anexo VII, se indican las frases R según propiedades fisicoquímicas, toxicológicas, efectos 
específicos sobre la salud humana y efectos específicos sobre el medio ambiente. 

o Las definiciones, las distintas categorías, los pictogramas y las frases de riesgo más 
características se recogen en los siguientes cuadros: 
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Propiedades fisicoquímicas 

DEFINICIONES IDENTIFICACIÓN 

Explosivos 
Las sustancias y preparados sólidos, líquidos, pastosos o gelatinosos 
que, incluso en ausencia de oxígeno del aire, puedan reaccionar de 
forma exotérmica con rápida formación de gases y que, en 
determinadas condiciones de ensayo, detonan, deflagran rápidamente 
o, bajo el efecto del calor, en caso de confinamiento parcial, explotan. 

E 

 
Explosivo 

Comburentes 
Las sustancias y preparados que, en contacto con otras sustancias, en 
especial con sustancias inflamables, produzcan una reacción 
fuertemente exotérmica. 

O 

 
Comburente 

Extremadamente inflamables 
Las sustancias y preparados líquidos que tengan un punto de ignición 
extremadamente bajo y un punto de ebullición bajo, y las sustancias y 
preparados gaseosos que, a temperatura y presión normales, sean 
inflamables con el aire. 

F+ 

 
Extremadamente 
inflamable  

Fácilmente inflamables 
Las sustancias y preparados: 
— Que puedan calentarse e inflamarse en el aire a temperatura 
ambiente sin aporte de energía. o 
— Los sólidos que puedan inflamarse fácilmente tras un breve 
contacto con una fuente de inflamación y que sigan quemándose o 
consumiéndose una vez retirada dicha fuente, o 
— Los líquidos cuyo punto de ignición sea muy bajo, o 
— Que, en contacto con agua o con aire húmedo, desprendan gases 
extremadamente inflamables en cantidades peligrosas. 

F 

 
Fácilmente 
inflamable 

Inflamables 
Las sustancias y preparados líquidos cuyo punto de ignición sea bajo.  

Inflamable 

Propiedades toxicológicas 

DEFINICIONES IDENTIFICACIÓN 

Muy tóxicos 
Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea en muy pequeña cantidad puedan provocar efectos 
agudos o crónicos e incluso la muerte. 

T+ 

 
Muy tóxico 

Tóxicos 
Las sustancias y preparados que, por inhalación ingestión o 
penetración cutánea en pequeñas cantidades puedan provocar efectos 
agudos o crónicos e incluso la muerte. 

T 

 
Tóxico 
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Nocivos 
Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea puedan provocar efectos agudos o crónicos e 
incluso la muerte. 

Xn 

 
Nocivo 

Corrosivos 
Las sustancias y preparados que, en contacto con tejidos vivos puedan 
ejercer una acción destructiva de los mismos. 

C 

 
Corrosivo 

Irritantes 
Las sustancias y preparados no corrosivos que, en contacto breve, 
prolongado o repetido con la piel o las mucosas puedan provocar una 
reacción inflamatoria. 

Xi 

 
Irritante 

Sensibilizantes 
Las sustancias y preparados que, por inhalación o 
penetración cutánea, puedan ocasionar una reacción 
de hipersensibilidad, de forma que una exposición 
posterior a esa sustancia o preparado dé lugar a 
efectos negativos característicos. 

Por 
inhalación 

R42 

Xn 

 
Nocivo 

Por 
contacto 
cutáneo 

R43 

Xi 

 
Irritante 

 
Efectos específicos sobre la salud 

DEFINICIONES IDENTIFICACIÓN 

Carcinogénicos 
Las sustancias y preparados que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutánea, puedan producir 
cáncer o aumentar su frecuencia. 

Categorías 
1 y 2 

R45 
R49  

T 

 
Tóxico 

 Categoría 
3 

R40 

Xn 

 
Nocivo 

Mutagénicos 
Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, puedan producir alteraciones genéticas 
hereditarias o aumentar su frecuencia. 

Categorías 
1 y 2 

R46 

T 

 
Tóxico 
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Categoría 
3 

R68 

Xn 

 
Nocivo 

Tóxicos para la reproducción 
Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, puedan producir efectos negativos no 
hereditarios en la descendencia, o aumentar la frecuencia de 
éstos, o afectar de forma negativa a la función o a la capacidad 
reproductora. 

Categorías 
1 y 2 

R60 
R61 

T 

 
Tóxico 

Categoría 
3 

R62 
R63 

Xn 

 
Nocivo 

 
Efectos sobre el medio ambiente 

DEFINICIONES IDENTIFICACIÓN 

Peligrosos para el medio ambiente 
Las sustancias o preparados que presenten o puedan presentar un 
peligro inmediato o futuro para uno o más componentes del medio 
ambiente. 

N 

 
Peligroso para el 
medio ambiente 

 

 

 

Residuo Biopeligroso  Residuo Citostático 
 

 

E 
Explosivo 

Clasificación: Sustancias y preparaciones que 
reaccionan exotérmicamente también sin oxígeno y que 
detonan según condiciones de ensayo fijadas, pueden 
explotar al calentar bajo inclusión parcial. 
Precaución: Evitar el choque, Percusión, Fricción, 
formación de chispas, fuego y acción del calor. 

 

F 
Fácilment
e 
inflamabl
e 

Clasificación: Líquidos con un punto de inflamación 
inferior a 21ºC, pero que NO son altamente inflamables. 
Sustancias sólidas y preparaciones que por acción breve 
de una fuente de inflamación pueden inflamarse 
fácilmente y luego pueden continuar quemándose o 
permanecer incandescentes. 
Precaución: Mantener lejos de llamas, chispas y fuentes 
de calor. 
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F+ 
Extremad
amente 
inflamabl
e 

Clasificación: Líquidos con un punto de inflamación 
inferior a 0ºC y un punto de ebullición de máximo de 
35ºC. Gases y mezclas de gases, que a presión normal y a 
temperatura usual son inflamables en el aire.  
Precaución: Mantener lejos de llamas, chispas y fuentes 
de calor.  

 

C 
Corrosivo 

Clasificación: Destrucción del tejido cutáneo en todo su 
espesor en el caso de piel sana, intacta.  
Precaución: Mediante medidas protectoras especiales 
evitar el contacto con los ojos, piel e indumentaria. NO 
inhalar los vapores. En caso de accidente o malestar 
consultar inmediatamente al médico.  

 

T 
Tóxico 

Clasificación: La inhalación y la ingestión o absorción 
cutánea en pequeña cantidad, pueden conducir a daños 
para la salud de magnitud considerable, eventualmente 
con consecuencias mortales.  
Precaución: Evitar contacto con el cuerpo humano. En 
caso de manipulación de estas sustancias deben 
establecerse procedimientos especiales. 

 

T+ 
Muy 
Tóxico 

Clasificación: La inhalación y la ingestión o absorción 
cutánea en MUY pequeña cantidad, pueden conducir a 
daños de considerable magnitud para la salud, 
posiblemente con consecuencias mortales. 
Precaución: Evitar cualquier contacto con el cuerpo 
humano, en caso de malestar consultar inmediatamente al 
médico.  

 

O 
Combure
nte 

Clasificación: (Peróxidos orgánicos). Sustancias y 
preparados que, en contacto con otras sustancias, en 
especial con sustancias inflamables, producen reacción 
fuertemente exotérmica.  
Precaución: Evitar todo contacto con sustancias 
combustibles. 
Peligro de inflamación: Pueden favorecer los incendios 
comenzados y dificultar su extinción. 

 

Xn 
Nocivo 

Clasificación: La inhalación, la ingestión o la absorción 
cutánea pueden provocar daños para la salud agudos o 
crónicos. Peligros para la reproducción, peligro de 
sensibilización por inhalación, en clasificación con R42.  
Precaución: evitar el contacto con el cuerpo humano.  

 

Xi 
Irritante 

Clasificación: Sin ser corrosivas, pueden producir 
inflamaciones en caso de contacto breve, prolongado o 
repetido con la piel o en mucosas. Peligro de 
sensibilización en caso de contacto con la piel. 
Clasificación con R43.  
Precaución: Evitar el contacto con ojos y piel; no 
inhalar vapores. 
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N 
Peligro 
para el 
medio 
ambiente 

Clasificación: En el caso de ser liberado en el medio 
acuático y no acuático puede producir daño del 
ecosistema inmediatamente o con posterioridad. Ciertas 
sustancias o sus productos de transformación pueden 
alterar simultáneamente diversos compartimentos.  
Precaución: Según sea el potencial de peligro, no dejar 
que alcancen la canalización, en el suelo o el medio 
ambiente. 

14.   PRESUPUESTO 

  GESTION DE RESIDUOS cantidad precio total 

m3 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 12,00 3,6 43,20 € 

m3 CARGA RCD EN SACOS MANO 12,00 8,99 107,88 € 

mes COSTE SACOS RCD 1,5m3 8,00 22,14 177,12 € 

mes COSTE CONTENEDOR RCD 8m3 2,00 72,88 145,76 € 

ud TRAN.PLAN.<50km.SACOS RCD 1,5m3 8,00 29,42 235,36 € 

ud TRAN.PLAN.<50km.CONTENEDOR RCD 8m3 2,00 85,97 171,94 € 

m3 CANON DE RCD A VERTEDERO 12,00 13,39 160,68 € 
          

  TOTAL     1.041,94 € 

 

El Presupuesto del presente Estudio, que se especifica, asciende a la cantidad de 1.041,94 €.  

El volumen de residuos está tomado de los datos de proyecto, y puede variar en función del desarrollo de la obra, 

intentando siempre minimizar los residuos generados y reciclar y reutilizar el material obtenido. 

 

 

15.   CONCLUSIÓN 

Se estima que el contenido del presente estudio, junto con la demás documentación relativa al suministro e 

instalación de los equipamientos escénicos del Centro Cultural Daoiz y Velarde, Centro gestionado por Madrid 

Destino, Lote 1: Maquinaria escénica, textiles de escenario y equipamiento diverso, proporciona una idea correcta 

y completa para redactar el correspondiente PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS por el poseedor de los residuos 

(constructor) en coordinación con el gestor, y tramitar la adecuada y preceptiva gestión de residuos que se 

generen durante todo el proceso de demolición y construcción. 

 

 

 

En Madrid, a 10 de febrero de 2.022 
José Antonio Montalvillo Fraile 

Arquitecto Técnico //  
INFRAESTRUCTURAS // MADRID DESTINO 
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16.   PLANOS 
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